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12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposicú:m

1L2. Am-plic·ci(¡n

La Administración podrá' conceder, a petición de lOS intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo llconse.ían y
con ello Jio se perjudican derechos de tercero..c:.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos ádmímstl'atívos
se deriv~n de ésta y de la actuación de los :Tribunales, podrán
ser imp~ados por los interesados en los casos y en la forma
I:'stablecidos er. la Ley de Procedimiento Administrativl..'

l\.tadrid, 20 de' febrero de 1970.-EI Secretario general, J. Yn·
fíestn.~-1.761·E.

SALVADOR

LOCALADMINTSTRACJON

ORDEN de 26 de marzo de 1970 por la que se rec
tifican errores de laCle 14 de jeb!ero de 1970, que
convoca oposición. para. cubrir seis plazas de ingre
so en el Cuupode Inte-rvencióndel Aire,

Advertidos errores en el texto de la citada Orden remitida
para su publicación e inserta en e-l«Boletin Oficial del Estad.o»
núinet'Q~"de,20de febrero de 1970, se- formulan a continuación
las o~unas rectificaciones:

En 'la página 2768. articulo Lo, apartado a), donde dice.
({ n o ,el de Profesor Mercantil con titulo de Bachiller Supe
r\Ot...»,;, debe decir: «... oel de Profesor Mercantil.. ,».

:tn.la tnlsma página-. articulo L°, apartado b), donde dice:
«.,. E4ad máXima: treinta y cinco añoS cumplidos dentro del
año 1970», debed«ir: «... Estar comprendidos entre los vein
t1unOY l08:treinta y,unañosemnp1idos dentro del afio 1970».

Eil s:Q: consecuencia,· debe entende-rseque el plazo de presen
ta.c~ón: ,de. instancias. 8erá' de .. tremt'adfas hábiles, contados a
partir ·.¡;@ .• slgulentea lapublieaclón ·de estas rectificaciones en
el «Bolet1ri' Oficiel del: E!-tadO».

Ma4tld; 26 de mar~o de 1970.

RESOLUCION "del Ayuntamiento de: Barcelcma re
f~ente a .la oposición libre' pa.1'a proveer cinco~
zas de Profesar da lct Orquesta municlpal (do.
TTQlnpa8, <los Vio/ines y una Viol4).

El «Boletin Ofielaldela Provincia de Barcelona» número 66,
de 18 ,dte- n:tarZQ de 1970, .publica integras las bases que han de
regir en .la.oposiciótt ,1ibI'e .para·proveer cinco-plazas de Profe
sar deJa. prquestaIllunlcipal (dos Trompas, dos Violines: y una
Vio1aJ,oolislgnadasen1as .plantillas con el grado retributivo 12
ydot$4áS',en la., ·part.74 del presupuesto con el sueldo base
de: 21.000~tasy retribución complementarla de 18.060 pesetas
anuale~,ylQB demásdebe:res y derechos inherentes al cargo.

QUífmeS deseen tomar. parte. en ·la oposIción debertm pre.
sentar .lalnstaficia en. el ~gistro General dentro del impro-.
rroga.bl~,plazodetre1ntadías'h4biles;a contar desde el siguien
te al ~Ia publicad6n deIs. oonVOé&torla. en el «Boletín Oficial
del Estado»; manífestar en dicho .documento que reúnen todas
YCadtluna delascondict.ones exigidas en la base 2.a- referidas
al térWlno':4el. plazo para presentarS,Q11cltudes; comprometerse
a juraraeatamiento a los Principl-osFundamentales del Movi
mlento:Nacional y demás Leyes FundamentaJes del Reino, y
acomp&:fíar el recibo :aereditatlvo de haber abOnado 200 pesetas
por cJerech9S. de eXa.nlén.

Lo que; se P\l1:l:1icaen cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticUlo .' 22 del Reglamento de PunciolllJ,rios de Administración
L<lcal, da ao de nu;yo da 1952. Y artículo a.". 1. del Reglamento
genera1-< para- ingreso en .la AdJnln1strac1ón pública, de 27' de
junio da 1968-

Bar(~loná:, 18 de marzo de 1970.---El secretario general, Juan
!gXUW!o _Jo y GiroIlés.-l.l109-A.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUF;SfAUh 'rRlBtlNAt

8.1. Ltsta de aprobados.

. Terminada la calificación dejos aspirtmtC$ -el, Tribunal pu·
bllcará relación de aprobados por orde:t1:de pU?tllación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

,8.2. Propuesta de apr.aba-dos

El Tribunal elevará la relación d.eaprobaQos a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de npmbramiento.

8.3. Propuesta complemenfariade"aproQt-tdos

Juntainente con la relación de aprObaclo$,fe,ruitlr-a.. a los ex
clusivos efectos del artícUlo 11.2 de la ~la.tneP~~ón.'General
para el ingreso en la AdminíStraciónPü'Qll,ya,: t!fáeta de la
última sesión en la Que habrán defigurrU'pqr_:OTde:o~epun
tuación todos los opositores quehabiend6-$ilJ~a.dotlXiaslas
pruebas excediesen del número de '.plazas<e-QIlvOJ:iadilS.

9~ PRESENTACIÓN DE noCUM:ltNtOs

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentaran !os,ewc:urne-ntos . ic\cre
ditativos de las condiciones decapacidaq:·y.requisitús:exigidos
en la convoeatoria más los s1guientes:

a)' Partida de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de l1ftbel' .solic¡tado :el pase

de situación de excedencia voluntaria, en el. ,oJ;\sode: pertenecer
a otro escalafón o plantilla del Est.ado, .Provincia. : Municipio u
Organismo autónomo. . .. -

e) Certificado médico.
d) Certificación negativa de antecedente$; penales.
e) Certificado de haber cumpl1dP el servicio .SúCiaLen caso

de ser mujer. o acreditar Que esta exenta.
9.2. Plazo

El'plazo de presentación sera de treinta días a partir de la
publicaci6n de la lista de aprobados.

El defecto de los documentos C()ncreWs ttW:edttatfv:os .de re
unir las condiciones exigidasf'.n. la ,.coIlvocatoria. se .podrá acre
ditar por cualquier medio de prueba adm~ibléend~eeho.

9.3. ExcepcUmes

Los Que tuvieran la condicton de funp:i011WiOS pu.blicos es
tarán exentos de lustifi~ 4ocumen~te'las'flOrvuclónesy
requisitos ya. demostrados para ,obtener ,SU ;amter!oi .·.i1oInbra~
miento, debiendo presentar certificación ·.·4el<~iQ .• U Ot·
ganismo de que dependa, acreditando' su: ~d1e1árt ;y cuantas
circunstancias consten ensuhOjRcie··servi~os.

9.4. Falta de presentación ae dQcttmentós.

Quienes dentro. del plazo indicado, Ysal.~(llc>s casos.d~.fuerza.
mayor, no presentasen BU documen~,no:::podrán .ser nom
brados, quedando anuladas .todas ,sus ~~B::"~'.perju1clo
de la respotlllabUldad en que hubl<lrUl\ ~·lnoUr1"lrPQ1' fal
sedad en la iIiStaneia referida en el artíoUt1óou8iW.

En este e""" la autorid!ldcorresp0n4!e1)t!> ·formularn pro
puesta de nombramiento,según' orden 'de Pút1t~ón,.lilfavoJ:."
de quienes a consecuencia de. la' ref~ ,at1ulac1<m·· tuvieran
cabida en el número de plazas .. convocadas:

10. NOMBRAlIIENTOS

HU. Nombramiento pr~)Vtsional

Aprobada por la. Junta de Gob1eniQdel Patr<mlJ,todelnves-
tigación Científica y Técnica «Juan, delacter\l'.a,».Ja:.~.. " . ta
de nombramientoformuIada Por elTr~l¡PQr'~l:Presldent*
del Patronato se procederá alnombrmniet'1t9:con,eara.ct.$'PJ:'Oo<
visiona!, que tendrá carácter defin~tlv():ste},'aspJrwrt:.esupera
las pruebas a que se ha sometido en e1tlesem~desutfl:l
bajo durante- el plazo. de un' aiío.

10.2. Nombramiento de funcfonar'ioen pr-dcttcas ~

Aprobada por la Junta de GObIerno ,18 ptop~ de nOnl
brllIlllento formulada PQ1' el TrIb\lnaI, por ~l ,¡>re$<!ent¡, se pro
cederé. al nombramiento de' tuneiónario"t'lIlPétiodO- deprue~lt.

10.3. Nombramiento definitfvo

Por el Presidente del Patronato de I"V<\StIgs.elÓZl Cientlfloa
y Técnica «Juan de la Clerva» se .exten<ierán:loscor.tespDndien,,:
tes nombramientos de funcionario de .carr~~ a. favor de- ~os
lnter-esados,. cuyo nombramiento se:pub1it3t.a en, el «Boletín
Oficlal del Estado.

11. TOMA 3 POSESIÓN

11,1. En el plazo de un mes a q6nta.r,de ]l\ XlOti:t1caclón del
nombramiento deberán los asplrjmtes -..r. PQ$eS!Qn da s~
cargos y oumpllr \lOO Iosreq~toa ~s·_ el __ el
del artloulo 38 de la Ley deFun~Cl.Des del ltat¡ldo.

------------~-.,....-


